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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

BANDO CIERRE DE CALLES

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.e) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial y la  Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, vengo a disponer lo siguiente:

Que con motivo de los Reacondicionamiento y mejora del tramo de la   Avenida Alejandro del  
Castillo  ,   en las vías/calles que se relacionan, se procederá a la restricción y/o al cierre del tráfico
en los días y horarios que se señalan a continuación: 

LOS CIERRES SE REALIZARÁN POR TRAMOS Y POR CORTES PERMEABLES DE LA VÍA,
SEGÚN NECESIDADES DE LOS TRABAJOS A REALIZAR.

MOTIVO HORARIO VÍAS-CALLES RESTRICCIÓN

CIERRE  DEL TRÁFICO
EN LA ZONA DE LA

VÍA, POR TRABAJOS
MEJORA Y

ACONDICIONAMIENTO
.

MIÉRCOLES 2
NOVIEMBRE

2022. 
DESDE LAS

07:00 HORAS
HASTA

FINALIZACIÓN
DE LAS
OBRAS.

Tramo de la Avenida
Alejandro del Castillo,

ESTACIONAMIENTO Y VÍAS
DEL MERCADO MUNICIPAL,

VÍAS Y OBRAS  Y SEIS
BOMBEROS DE SBT.

PROHIBIDO  
CIRCULAR Y
ESTACIONAR 
(EN EL TRAMO

INDICADO EN EL
ANEXO).

   Se solicita la colaboración ciudadana con el fin de reducir los problemas de tráfico que se puedan
generar, y se recomienda a todos los usuarios que procuren el estacionamiento y la circulación por
zonas distintas a las mencionadas y en especial el acatamiento de las instrucciones de los agentes
de la Policía Local o personal de obras destinados al efecto.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

Fdo.: Dña. María Concepción Narváez Vega.
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OCUPACIÓN DE VÍA

COMUNICACIÓN:

Actualizamos información respecto a la ejecución de la zanja en la zona del aparcamiento
frente  al  Parque  de  Bomberos.  Tanto  la  avenida  Alejandro  del  Castillo  como  el
aparcamiento de ejecutará en 2 fases.

Avenida  Alejandro  del  Castillo  (duración  estimada:  4  días,  se  colocarán  chapas
provisionales para permitir el paso)

1.Ejecución de zanja en carril exterior.

2. Ejecución de zanja en carril interior.
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Aparcamiento (duración de los trabajos: 10 días)

1.Mitad  sur.  Se  cerrará  temporalmente  el  acceso  actual  y  la  salida  pasará  a  ser
entrada/salida.

2. Mitad  norte.  Se  cerrará  temporalmente  la  salida  actual  y  la  entrada  pasará  a  ser
entrada/salida.

Cobra Instalaciones y Servicios, SA

Delegación 2020 - Electricidad Canarias

C/Las Mimosas, nave 4C, parcela 133

Polígono Industrial de Arinaga

35118 Agüimes

Móvil: 618.559.425
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